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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Benjamín Medrano Quezada 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
17 de octubre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de octubre de 2017 

7. Turno a Comisión. Transportes 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un Registro Nacional de Conductores de Vehículos Automotores, con la información para la identificación, control y vigilancia 

de los conductores, el cual constituirá un sistema de consulta y acopio de información integrado por un banco de datos suministrado 

por las autoridades competentes de las entidades federativas y los municipios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Decreto 

 

Artículo Único. Se reforma y adiciona la Ley de Caminos, 

Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

 

Título Séptimo 

 Del Registro Nacional de Conductores de Vehículos 

Automotores 

 

Artículo 69-1. La Secretaría implementará y mantendrá 

actualizado un registro nacional con la información necesaria 

para la identificación, control y vigilancia de todos aquellos 

conductores de vehículos automotores, mismo que constituirá un 

sistema de consulta y acopio de información integrado por un 

banco de datos suministrado por las autoridades competentes de 

las entidades federativas y los municipios. 

 

Artículo 69-2. Para la debida integración del registro, la 

Secretaría, celebrará convenios de coordinación con los gobiernos 

de las entidades federativas, a fin de que éstas remitan la 

información correspondiente de cada uno de los conductores 

autorizados en su ámbito territorial, misma que podrá ser 

consultada por las autoridades locales correspondientes. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

TITULO SEPTIMO 

INSPECCION, VERIFICACION Y VIGILANCIA 

 

TITULO OCTAVO 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 69-3. La Secretaría será responsable de la 

confidencialidad, guarda, custodia y reserva de la información 

inscrita en éste, de acuerdo con las normas jurídicas establecidas 

en la presente ley y la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental. 

 

Título Octavo 

 Inspección, Verificación y Vigilancia 

 

Título Noveno 

 De las Sanciones 

 

 Artículos Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Ejecutivo contará con un plazo de ciento ochenta 

días a partir de la entrada en vigor del presente decreto para 

expedir las disposiciones reglamentarias que resulten necesarias 

para su aplicación. 

 

 


